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mas demonstrativo es , que Apuleyo no fue Autor- de 
esta narracion fabulosa. La misma, y con el mismo titulo 
se halla entre las Obras de Luciano , que la havia escrito 
ames en Griego, solo con la diferencia de que Apuleyo 
añade varias ficciones , y cuentos particulares , é introduxo 
en ella la prolixa digresion de los amores de Psyches, y C• 
pido. Dicen algunos eruditos , ·que tampoco Luci:wo fue ork 
ginal en el Asno de oro, s1no que abrevió lo que havia e»9 

e.rito otro Autor Griego , llamado Lucio d.e Patras, al qual 
no he visto , ni sé si hoy existe el libro de Metam0rphoses 
de este Autor , cuya parte dicen es aquella fabula. 

57 Siendo tan claro todo lo dicho , no dexa. de causal! 
admiracion , que San Agustin creyese , que Apule_yo havía 
escrito la Historia del Asno de oro como suceso proprio ( lib. 
18 de Civit. cap. r 8 ) , ó bien que realmente le hu viese acae
cido , 6 que quisiese fingirlo. Escusale Luis Vives, dicien-1 
do , que el Santo , como poco versado en los Autores Grie,, 
gos, no supo que la misma fabula estaba escrita antes pot 
Luciano. Pero esta advertencia no hace cesar la admiracion; 
quando por la lectura del mismo Apuleyo, sin el socorro de 
otro Autor , se hace notorio , que propuso la fice.ion como 
fice.ion , diciendo claramente , que no era historia , sino f¡.¡ 
bula la que escribia. • ;, 

ll 

REYNA BRUNI~UILDA. 

§. VI. 

s-8 ALgo hemos dicho á favor de esta infamada PriiM 
i;esa en el Torno IV , Discurso VIII , num. 6f

Ahora emprenqerémos mas· de intento su Apología , como 
derechamente perteneciente á este Discurso. Bruniquilda , hija 
de Arhanagildo , Rey de España , y. muger , primero de s;,.., 
geberto, Rey de Austrasia , y despue$ de Meroveo, sobr• 
suy9 , hijo de Chilperico , Rey. de- Francia , es represent~ 
en las Historias, no c_omo una muger , sino como un monstruo, 
un demonio , una furia , en cuyo pecho se anidaron , como en 
domicilio proprio, la avaricia, la ambicion, la perfidia, la ira, 
la venganza ,)a ~elda~ , y la lascivia, Atribuy&nleJas.mueff 

tes, 

DISCURSO ll. I I I 
tds·, no menos que de diez Reyes, executadas yá-con ve-
.neno, yá con hierro, entre ellos un hijo suyo , un nieto, 
y el padre de su segundo marido. Su impudicicia se encare
ce hasta el extremo de ser torpisimarnente incestuosa con un 
nieto suyo , el mismo de quien se dice fue despues homicida. 
Suponen haverse dado muerte por su orden á San Desiderio, 
-Obispo de Vjenna del Delfinado , irritada de que este Santo 
Prelado la huviese corregido sus inumerables escandalosas li .. 
viandades. Hacenla autora de las repetidas atroces guerras, 
que huvo en su tiempo en Francia entre Principes unidos 
con los vínculos mas estrechos de sangre. Finalmente , se
gun las cosas que· dicen de esta muger , no puede pintarse 
con otros colores , que con áquellos , que á otro objeto 
aplicó Claudiano: 

F<Emina prodigium cunctis immanius Hydris, 
Tigride mobilius /<Eta , violentius Austris, ' ... 
Acrius Harpyis, ftavis incertius undis: r l 

r9 Tantos , y tan horrendos crímenes se fundan sobre la 
fé de tres Autores , á quienes han· copiado los demá:s. Pero 
no .son aquellos tan dignos de fé , que no hayan emprendi
co felizmente contra ellos la defensa de esta Reyna algunos 
EscritoTes de los mas clasicos , que tuvo la Francia , como 
son Esteban Pasquier , el Padre Carlos le Coime , y Corde ... 
~i, todos tres diligentisimos investigadores de las antigüeda .. 
des Galicanas. De los tres Autores acusadores de Bruniquil
da , el mas antiguo es el .Abad Jonás , posterior á ella un si
glo , poco mas , ó menos. Quán facil es , que un Monge 
mtcido en Irlanda , domiciliado en Italia , pues fue Prelado 
del Monasterio de Bobio en el Estado de Milan , por nin
gun capitulo obligado á saber mucho de las cosas de Fran
cia , que havi.m pasado un siglo antes , se fundase solo so
bre noticias inciertas , y rumores populares ! Mayormente 
quaodo tocó lo de Bruniquilda , solo por. incidencia , en la 
Vida· que escribió de San Columbano. Quán facil es tam
bien , que á éste copiase en parte , por lo menos , Fredega ... 
r)o , y- á Fredegario el Monge Aimonio ( ó Aimoino ) , que 
son los otros dos acusadores de Bruniquilda ! Asi debemos 
dár mu.cho , mas credito á los doctos Franceses , que la ah-

. , ~L 
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-suelven , y que registraron c?n la ~ayor ~xac~itud todos-~ 
monumentos antiguos pertenec1eo~es a }ª Historia de Fr~aa, 

6o Si esto no basta , alegaremos a su favor dos_ test~ 
superiores á toda excepcion , que como Santos , e¡ mcre1bJe 
que faltasen á la verdad ; y como contemporaneos de la acu,. 
sada Rcyna , se debe suponer , que no la ignoraron. Esto~ SOQ 

los dos Gregorios, el Magno , y ~l Turonense. El testun~ 
nio de San Gregorio el Magno ya le tenemos alegado en el 
Jugar citado arriba de nuestro quarto Tomo, para donde re
•mitimos el Lector. San Gregorio Turonense , que la conocí~ 
y trató , hace una hermosa descrip~i~n de sus prendas , al 
referir como el Rey Sigeberto la p1d1ó por esposa : Br,t 
wnim ( dice ) puella elegans opere , . ~enusta aspectu , bo,1!''' 
moribus atque decora , prudens consilto, & blanda col/oqwo • • 

61 Posible es absolutamente , no lo niego , que Bru
niquilda fuese muy buena quando se casó con Sigebeho , J 
despues se m~lease. Pero que de una muger , no solo de bue
nas costumbres mas tambien de trato gracioso , aíable , J 
dulce , qual la ~inta el Turon~nse , se hicies~ d~spues llDI 
cruelisima fiera , es contingencia tan extraordinaria , que ~ 
testimonios firmisimos nuncl debe creerse. De doncellas vir, 
tuosas , y castas hacerse mugeres lasci~as, se v~ á cada _P~ 
transformarse una oveja en tygre : quiero decir , un gemo 
dulce, y blando pasará sanguinario, y feróz, apenas se." 
jamás. Y es la razon , porque para esto parece ser preciso, 
11ue se mude enteramente el temperamento. 

61 Añado , que el Turonense , aunque en el discurso el, 
su historia habla varias veces de Bruniquilda , y apunta al! 
gunas acciones , que la calumniaban , nunca dice cosa ea f1111 
Ja suponga culpada ; y por otra parte refiere muchas , qui 
recomiendan su piedad , y prudencia. 

63 Lo que el Padre Briet, para sostener contra tan au
torizados testigos el descredito de esta Reyna , dice en sui 
Anales • esto es , que los Santos por su piados., candidéz a, 
tán m~ expuestos á ser engañados , haciendo buen conceplí 
de los mismos que le merecen malo , podria tener lugar ,d 
otras circunstancias ; no en las de nuestro asumpto. Los ~ 
tos , y especialme~te tales Santos como los dos _Gregor-. 
tenían con la sencillez de palomas , la prudenc.,a . de. sal!, 

píen-

nrstl'P.so n. 1·1 f _ 
pientes. Si Brun1quilda era como comunmente 1a pintan , y 
como la pinta el mismo Briet , serian , no sencillos , sino fa
tuos en tenerla por buena. Sus accioRes evidentemente per
versas, no solo eran inumerables; pero públicas. C6m o po
dia ignorarlas San Gregorio Turonense, viviendo dentro de 
la Francia , y no retirado en un desierto, sino gobernando 
una grande Iglesia , lo que le precisaba á comerciar con to
do genero de gentes 1 Aprieta mucho mas esta dificultad , el 
que escribió los suceiOS de aquel tiempo , lo que le ponia en 
J:i necesidad de informarse puntualmente de las operaciones de 
los Soberanos. Asi la ignorancia de las maldades de Bruni .. 
quilda es quimerica en San Gregorio Turonense. 

64 San Gregorio Magno vivia distante, y en distinto Rey◄ 
no ; pero era Sumo Pontifice, cuyo ministerio le obligaba á 
velar sobre los de toda la Christiandad , y á inquirir espe
cialmente sobre la vida , y gobierno de los Principes, cuya 
noticia es indispensablemente necesaria para regular gran 
parte de las deliberaciones , que han de manar de aquel su
premo Solio. Por consiguiente , tan inverisimil es en San G~e
gorio Magno la piadosa ignorancia, que supone·e1 Padre Br1et, 
como en el TuroneDfC. 

6; Pero contra estos testigos de abono se me opondrá el 
hecho constante , de que Clotario , Rey de Francia , hizo 
dár cruelisima , y afrentosa muerte á Bruniquilda en casti
go de sus atroces delitos , culpandola de las muenes de din 
Reyes. Respondo , que en quanto al hecho de la muerte de 
Bruniquilda , executada de orden de Clotario, no hay duda, 
Pero en quanto á., los meritos de ella , ó delitos imputados á 
Bruniquilda , el Padre Carlos le Cointe largamente prueba 
la falsedad de los cargos. Afirma , que de todos los crímenes, 
que se dice objetó Clotario á Bruniquilda , ni uno siquiera fue 
verdadero: fu tot sceleribus , q,u Brunicbildi C/otarius e:xpro
basse dicitur, ne unum quidem ab ta commúsum est. No duda 
tratar de mentirosisimos á Fredegario, y Aimonio en las co
sas que escribieron de esta Reyna. Y para no dexar duda 
alguna en la materia , discurriendo por los diez Reyes , cu
yas lDQenes imputan á Brw1iquilda, muestra claramente por 
fas historias quiénes fueron Autores de ellas , saca~do ente- • 
ramente libre á Bruniquilda; añadiendo, que tamb1en es fal-

Tom. VL del Tbel#lro. H so, 
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so, que Clotario le hiciese cargo de ellas. As1 ;despues de 
una discusion larga sobre la materia , concluye de este mo
do: Imponunt sane Clotario Fredegarius , &· Aimonius. Num
'}Uam Clotarius dixit interfectos per Brunichildem de~em Reges; 
quorum multi , vel ipsius Clot,1rii , ve/ Fredegundts ; nullus 
Brunichildis scelere periit. N"m Cbilpericum quidem Regem ma
litia sua; Theodobertum Regem cum ejus filiis , & Meroveo 
Ctotaríi Regis filio , Tbeodoricus Rex ; T beodoric~m . R~gem u~
tio divina extinxit; sed Sigibertum Regem Bruntchzldts Reg,
nt.e maritum, cum Meroveo ·Cbiiperici Regis filio, Fredegundis 
Clotarii Regís mater substulit ; & Tbeodorici Regis fiiios ipse
met Clotarius Rex eneca-vit. Qué hay que estrañar, que Clo-. 
tario diese muerte iniqua á Bruniquilda 1 No mató al mismo 
tiempo á los inocentes hijos de Theodorico 1 A estos quit6 la 
vida solo por ser hijos de un enemigo suyo. Qué mucho la 
quitase á Bruniquilda , que por sí misma era enemiga 1 

66 En quanto á la muerte de San Desiderio , tambien dit
culpa el Padre le Cointe á Bruniquilda. Verdaderamente 
las liviandades , que dicen le corrigió aquel Prelado , son 
harto inverisintiles en una Reyna , que yá entonces consta 
que tenia bizaietos. 

67 En una cosa convienen todos los Autores , sin e1• 

cluir á los que le son mas contrarios ; y es , que fundó , y 
dotó muchas Iglesias , y Monasterios. Esto invencibleme* 
prueba un gran fondo de piedad. Ni sé cómo los que escri
ben tanto mal de ella , no notan la implicacion de que fue
~ un continuado texido de maldades la vida de una Reyoa 
tao aplicada á aumentarle á Dios Templos, aras, y devo
tos. Digan lo que quisieren sus detractores. Serán testigos Í 
.su favor tantos religiosos edificios , en cuyas mudas voces go
_zará siempre aquella sólida alabanza, que Salomon prevenia 
para la Muger fuene : Laudent eam in portis opera ejus. 

-r, REYNA fREDEGUNDA. . ., 
§. VI l. 

• 68 FUE esta Reyna contemporanea de Bruniquilda, con
cuñada suya , y muy parecida á ella en la públi

ca nota , aunque con diverso merito. Siendo criada de An• 
dcr 

.. 

Drscuuo II. · I Í 5 
dovera , ,muger de Chilperico , Rey de Francia , se conci• 
-Jió tanto la inclinacion de este torpe Príncipe , que partió el 
Jecho entre su espesa, y ella, y despues la elevó de la ba-
1eza de concubina á la &randeza de Reyna. 

69 No puedo hacer de esta muger mas que una Apo
Jogia muy diminuta. La verdad , y la justicia reclamarian 
contra mí , si la emprendiese mas ampla. Es constante, que 
cometió varias maldades. Uno de los testigos de suprema califi~ 
cacion , que absuelven á Bruniquilda , condena á Fredegunda .. 
Este es San Gregorio Turonense, el qual con christiana li
bertad refiere sus insultos. Pero como el vulgo , censor in~ 
quo de los que han incurrido su odio , aun quando es me
recido , nunca contiene la murmuracion dentro de los limi
tes de la verdad , á los verdaderos delitos de esta Reyna· 
añadió algunos de propria invencion. Sobre estos precisamen-
te caerá la Apología, á la qual aplico la pluma , no tanto 
por hacer menos odiosa la memoria de Fredegunda , quanto 
porque de la noticia de uno de los delitos , que falsamente 
la acumulan , resulta por incidencia la justificacion de otra no
bilisima Reyna , que vivió en este pasado siglo , y cuyo 
honor indignamente ha denigrado el malicioso, novelero, y 
credulo vulgo. 

70 E I primer delito , que falsamente se impuso á Frede
gunda , es , que engañosamente persuadió á la Reyna Ando
vera , que recibiese de la fuente bautismal á la niña Basina, 
hija de la misma Andovera , para que incurriese este impe
dimento de c_ohabitar con su esposo , lo qual , e1ecutado sim
ptemente por la Reyna, Chilperico la apartó para siempre 
de sí. Esta es fabula manifiesta : lo primero , porque de San 
Gregario Turonense consta, que Chilperico no apartó de sí 
á Andovera en ese tiempo , ni con ese motivo , sino despues, 
por contraber matrimonio con Galsuenda , hija de Athana
gildo , Rey de España , y hermana de Bruniquilda , el qual, 
aunque manitjtamente nulo , executó como si no lo fuese. 
Lo segundo , porque en aquel tiempo no estaba establecido 
ese impedimento. De San Agustín , en la Epistola l 3 al Obis
po Bonifacio , consta , que en el quinto siglo havia la cos
tumbre de recibir los padres de la fuente del Bautismo á los 

· proprios hijos : ni esta costumbre se derogó hasta el Concilio 
~ Hi ~ 
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-de Moguncia, celebrado en tiempo de Carlo Magno. · 

71 El segundo delito supuesto á Fredegunda es haver
se executado de orden suya la muerte de su marido Chilpe
rico, f quien volviendo de caza , un alev~so dió de p~ñ_ala
das. Esto cambien consta ser falso : Lo primero , por e1 silen
cio de San Gregorio Turonense, el qual., dando noticia de 
otros homicidios , en que era culpada Fredegunda, no ca
llaría su infiuxo en éste , si fuese verdadero. Lo segundo, 
porque seis años despues , puesto en tortura el executor de 
la muerte, que se llamaba Sumesegillo, po,r orden _de B~ 
niquilda , y de su hijo Cbildeberto , confeso el delito ,, san 
culpar á Fredegunda, lo que hu viera hecho sin dud.i, a ser 
instigado por ella: lo uno , por minorar. su culpa : lo otro, 
.Porque lisonjearía mucho con _la acusac1on de Fredegun?a, 
asi á Bruniquilda, como á Ch1ldeberto , que la aborrec1an 
mortalmente por creerse , que por dos emisarios suyos , y 
por su orden' havia sido muerto Sigeberto , maritlo de Bru-
niquilda, y padre de Childeberto ; y en el_ estado, en qu~. se 
hallaba el traydor Sumesegillo, solo pod1a esperar remis1on 
de la pena merecida captando la gracia de los dos con _la 
acusacion de Fredegunda. Otros imputaron la muerte de Ch1l
perico á la misma Bruniquilda. Pero este es uno de los mu-

• chos falsos testimonios , que levantaron á aquella desgraciada 
Reyna. Mandaria Bruniquilda poner en tortura al matador, 
si éste huviese obrado por su mandado 1 No temería que éste, 
6 por vengarse de ella , 6 vencido del dolor , revelase el 
<>rden que qavia tenido l 

. 71. El tercer delito , que 1a fama , sin funaamento , atri
. buy6 á Fredegunda , fue el de adulterio con Landrico , Ma
:Yordomo de la Casa Real , el qual dicen se descubrió , J 
vino á ser entendido de su marido Chilperico por un ac~ 
dente raro. Cuentan el suceso de este modo. Estaodo una 
ve:z. Fredegunda lavandose ( otros dicen peynandose al Sol }, 

'. llegó por atrás Chilperico, y con una vara, que tenia en 
, la mano , por juguete la tocó ligeramente en la cabeza. Fre
degunda , yá por pensar que el Rey estaba entonces fuera 
de Palacio , yá por estár acostumbrada á las llanezas , y ju-

. guetes de Landrico , imaginando que este era quien le havia 
tocado , sin volver la cara, WXQ ; Para qué ba,es eso , 1;. 

'·· 

• . · . Dtscu~sd Il.. 'II 7 
Jrrco ! El Rey , al 01r esto , sm decir palabra, se retiró lle
no de ira. Volvió Fredegunda la cara, y advirtiendo su fa .. 
tal error , quedó atonita ; pero recobrandose luego , como 
muger de pronto consejo , y feroz resólucion , dió parte del 
suceso á_ Landrico : exhortandole á que pusiese en salvo las 
vidas. de entrambos , quitandosela inmediatamente al Rey : lo 
que dicen executó prontamente Landrico por medio de per◄ 
sona , 6 personas de su confianza. 

73 Facil es tambien justificar sobre este capitulo á fa 
Reyna Fredegunda, yá por el silencio de San Gregorio Tu-
ronense, yá por la poca verisimilitud del cuento referido , yá 
en fin , porque siendo falso , como arriba probamos , que 
Fredegunda dispusiese la muerte de Chilperic0 , se falsifica 
por conseqüencia el descubrimiento del adulterio , por estár 
enlazado uno con otro. Ciertamente , descubienos los amo
tes de Fredegunda, y Landrico, no havia medio entre dos 
cosas , ó matar la adultera al marido , ó matar el marido á 
Ja adultera. Ni uno , ni otro sucedió : no lo primero , por lo 
que hemos dichos arriba : tampoco lo segundo, por ser cons
tante en las Historias, que Fredegunda sobrevivió algunos 
años. á Chilperico. 
- 74 He dicho todo lo que podia decir á favor de Fre-
deg~mda , muger por otra parte de grandes prendas , de su
~nor sagacidad , é incomparable valor , á quien vió la Fran
eta, despues de la muerte de Chilperico , capitaneando , y 
animando en el mismo acto del combate·sus Tropas, con el 
Infante Clotario en los brazos , al qual asegur6 el paterno 
Reyno con repetidos triunfos sobre sus enemigos , debidos 
casi enteramente á su esfuerzo , actividad, y conducta. Pero 
debiendo confesar , que ni estas buenas partidas , ni la justi
ficacion hecha sobre la acusacion de los tres crímenes expre
sados bastan á redimir su memoria del odio público , sobra
damente merecido por otras gravisimas maldades , que real
mente quedan á su cuepta , parece debieramos escusar una 
tan diminuta Apología, que dexa al reo casi con toda la in
famia , qae antes estaba padeciendo. 

7; Es asi, que pudiera escusar la defensa de Fredegun
da ! si la hiciese solo por Fredegunda ; pero como yá noté 
«r1ba., esta Apología ,se eadereza, como á objeto principal, 

1:wa.VI. del Tbentr~. H 3 á 



118 APotoGrA n1:. AtauNos Pai.sONAGEs, &c. 
á la de otro Personage mas. , excelso , . de ocra Rey na , por to
dos capítulos mas ilustte , ,y de muy, reciente memoria , pues 
los nonagenarios., que lioy·. -viven., :la ·alcanzaron. A este· m 
conduxo, ·y aun fue preciso referi_r .el fabuloso suceso , artiba 
propuesto , del desc1:1b~iniiento del torpe , trato , qu'e havia 
entre la Reyna Fredegunda , y'el Mayordomo Landrico. r 

76 · Quantos. tienen · noticia ( y son inumerables los que 
la tienen ) del escandaloso rumor , que en España se sus~ 
citó. el siglo pasado , y aún dura en éste , contra el honor de 
una grande Reyna , suponiendola ciegamente empeñada cOÍl 
un vasallo suyo : ahora , que acaban de leer lo que hemos 
escrito de Fredegunda, y Lan<lrico, havrán comprehendido, 
que aquella fabula se fabricó en el molde de esta otra. Y· 
la mayor prueba , en leyes de buena Critica, de ser fabu
loso el suceso reciente , es su perfecta semejanza con el an
tiguo en el accidente del descubrimiento. Ello por ello se ha 
contado , y se cuenta , que estando la Reyna , de .que hll't 
blamos, divertida en uno de los quartos de Palacio, el Rey · 
su esposo , que estaba entonces de humor festivo , llegando 
pasito , la tocó por atrás con una vara.: que la Reyna, imat 
ginando ser aquel retozo de su galan , de quien , "'J no-.dej · 
marido , estaba acostumbrada á experimentar semejantes gra
cejos, sin volver la cara, le reprehendió amorosaménte en 
la misma conformidad que Fredegunda á Landrico: que el 
Rey retrocedió furioso : que conoció su error la Reyna. 
Pero en el éxito de la .tragedia ; no hallando cabimiento á 
la identidad de la fabula, porque el Rey sobrevivió mucW 
años á la Reyna, fue preciso invertirla; y como en la antigua 
se supuso , que el Rey havia sido muerto por trama de la Rer 

. na , en la moderna se fingió , que 1a Reyn! , ( juntamente con el 
atrevido vasallo) havia sido muerta por disposicion del Rey, 

77 Es visible, como digo , para qualquiera que mire las 
cosas á buena luz , que esta fab1:1Ja se forjó por la otra. Esta es 
una cosa , que freqüentemente sucede. Son muchos los ~niOI 
noveleros , que haviendo oído , 6 leído algun suceso extraol"" 
dinario , ú de los pasados siglos , ú · de Reynos estraños, • 
compfacen én -aplicarle á otras · personas mas vecinas á nues
tro conocimiento , porque interesaq.dose mas de ese· mod, 
el gusto de l_os oyentes , se .capta .mas efica2mente su· atea. 

cion, 

• ,_ ~ Drscu1t-só• lt " , ·, ~ A 1 r~ 
cion , y se logra mayor aprecio á la noticia. 
' 7i Pero ·, aun _prescLn.diendéi de este cotejo·, á poca refle

xion que se haga, se c~nocerá con certeza moral la suposi• 
cion. El error de Ja :aéyna supo!ie ,-qde el galan havia exe• 
cutado en otras ocasiones semejantes llanezas. Cómo es creí
ble, que en el .Palacio de' uri gran-Monarca lograse la sole
dad , que er~ menester para ello~ D<>y que una , ú . otra ve~ 
éstuviesen retiradas todas las Damas : en .Ja estancia de una 
Reyna , estando la puerta abierta, qué momento hay seguro 
de qae no entre algun domestico ·, ú eomestica i La misma 
Haneza de entrarse alguno, que no lo fuese ( como se supone, 
cJue no lo era el Señor áquierl •se·'aplica el cuento) en aquel 
sagrado, sin preceder aviso, y licencia , 110 fundaba por sí 
misma gravisima nota. en los que lo adviniesen i Añadase, 
que el Rey era uno de · Jos Príncipes mas sérios, y mas reli
giosamente observantes de la exterior gravedad· del Solio, 
~ jamás se han conocido : ~i tambien es poco verisimil 
el juguete que se le atribuye. · . 
• 79 No son me0os repugnantes á todo prudente asenso 
otr01 cuentos , con que se han exornado aquellos mal fingidos 

· amores. Uno de ellos es, que él delinqüente mismo en una 
gran··publicidad los significó con cierto genero de enigma 
de:tan facil-explicacion, que seguramente podrían descifi-arJe 
lós mas que asistian en el concurso. Necedad de marca ma
yor, y totalmente increible en aquel Caballero , cuya dis
crtcion , y agudeza califican los monumentos , que nos han 
qttedado de su ingenio. Otro c!Uent() es , que el Rey , havien
do entendido la insolente osadía del vasallo , antes de saber 
que_ la Reyna le correspondía , se explicó con algunos Gran• 
des, echando un equivoquillo sobre el caso, sin procurarse 
por entonces otra satisfaccion , que la que tenia del buen dicho. 
Rara pachorra de Monarca, por no decir insensibilidad! Es 
fnenesrer suponer un Rey tronco , 6 una mera estatua de 
Réy; para; qúe -el delinqüente no pagase la temeridad con l! 
vida. Tales patrañas como estas aámite , y fomenta la sim
pleza del Vulgo , sin embarazarse , ni en los respetos de lo 
mu sagrado , ni en las doonancias de lo mas increíble. 
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EMPERATRIZ 
de Aragon. 

MARI A 

§. VIII. 
80 ES esta Señora en las Historias uno de los mas reos. , 

exemplares entre las Princesas , que con el vicio. 
de la deshonestidad mancharon su puesto, y su nobleza. Cuen
tase , que con habito , y nombre de muger tenia entre las. 
Damas , que la servían , un mancebo , cómplice de su tor[)C" 
za : que haviendolo entendido Othón III, su marido , para 
mayor ignominia de la Emperatriz, en presencia de much~ 
testigos , haciendole despojar enteramente, descubrió su sexo,
y luego le castig6 quemandole vivo : que ni la severidad. 
practicada con el ma1tcebo, ni la indulgencia que huvo co11 
Maria , fueron bastantes á enmendarla : pues enamorandose 
despues de cierto Conde de gentil presencia , cerca de Mó,., 
dena , le hizo su declaracion ; mas el Conde , no menos ho
nesto, que hermoso , recha1.ó los repetidos ataques de la in.., 
verecunda Emperatríz. Mas si imitó á Joseph en la virtud, 
'1e muy desemejante en la fortuna. Irritada Maria con la 
repulsa , y resuelta á desahogar la rabia femeníl de -verse des-, 
preciada , le acusó ante el Emperador de haverla solicitado. 
El crédulo Othón , sin mas pesquisa, hizo cortar la cabe~ 
al Conde ; el qual , aunque al verse condenado á muerte ~ 
veló á su muger todo lo que havia pasado , haciendola prO!'i 
meter, que despues de su muerte calificaría su inocencia, OO. 
quiso justificarse con el Emperador , acaso pareciendole , que 
no havia de ser creído, y padeció con resignacion el suplicio 
decretado. Guardó la viuda la cabeza de su marido ; y to
mando el tiempo , que le pareció mas oportuno para ¡u jus
tificacion , en ocasion que el Emperador daba audiencia en 
una Asambléa general , congregada ea una gran plana , pa
reció ante él , pidiendo justicia contra el matador de su . ma
l ido , sin expresar quién era éste, ni quién era ella : donde 
se advierte , que el Emperador no la conocia. Prom~tió 
Oth6n hacerla segun todo el rigor de las leyes. Entonces 
la Condesa , sacando la cabeza de iU marido , que uno de 
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Jos que la asistian llevaba oculta , le dixo de quién era aque
lla cabeza , y que el mismo Oth6n era el matador : que solo 
restaba justificar la inocencia del muerto , á lo qual ella se 
ofrecia por medio de la prueba del fuego. Acetada la pro-: 
puesta , se traxo un hierro ardiendo , el qual la Condesa 
tuvo en las manos, y manejó libremente todo el tiempo· 
que se quiso , sin recibir la menor lesion. En cuya conse
qüe~cia , dada Fr legitima la prueba , osadamente pidió ' 
Othon su propria cabeza. Despues de varias demandas y 
respuestas , se terminó el negocio , contentandose la C~n
d~ con que fuese castigada con pena capital la Emperatríz: 
lo que fue executado luego , condenandola el Emperador á 
las llamas. 

81 Si por el numero de testigos se ha de hacer · juicio 
de esta hisroria , confieso , que muy mala causa tiene 1.
Emperatríz Maria, porque es poquísimo lo que falta para 
q~ todos los Historiadores , de quienes tenemos noticia , es
ten acordes sobre la verdad de los sucesos referidos. Sin 
embargo , como ninguno de los que se pueden alegar es tes-
tigo de vista , nos es licito examinar la materia á la luz de 
la razon. 

h Enrico Christiano Henninio , en las Addiciones que 
hizo á la Historia Augusta de los Emperadores Romanos, 
desde Julio Cesar, hasta J oseph , impresa el año de 1 707, 
constantemente asegura, que la narracion expresada arriba es. 
fabulosa; porqwe , dice , los Autores contemporaneos , 6 no 
hablan palabra, 6 refieren diversamente la muerte de aque
Ha Princesa. La contradiccion de este Autor es de mucho 
peso, por quanto cita los Autores coetaneos contra los pos
teriores , para hacer problematico el asumpto ; en cuyo es
tado se debe dár la sentencia segun la verisimilitud, 6 in-
\'eri:;imilitud de los sucesos. • 

8 3 Los referidos tienen , á mi entender , grande ayr~ 
de fabulosos. Introducirse un mancebo disfrazado de muger 
entre las Damas de una Emperatríz , nada tiene de imposi"".' 
ble ; pero tanto de temerario , que para creer , que haya ha
\'ido osadía para eUo , son menester muy autenticados testi
mouios. Protesto , que el unico lunar , que encuentro en la 
excelentisima.( no me ~ontentQ con menor _epitheto) nqvela 

de 
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de la Argenis de Barclayo, es la_ inverisimil

1 
intro~uccion ~ 

PoHarco en el gyneceo de Palacio. Dexar a la Emperatr11 
sin castigo alguno , despues de manifiesto el secreto del et
condido galan , pasa los terminos de una raionable ficcion1 
y mas quando se sabe, que Oth6n III no era de los Prin
cipes mas sufridos del mundo, y que sabia castigar severa,. 
mente menores desacatos , como experimentó Roma en el 
reboltoso Crescencio, y en el Antipapa Juan, de los quales 
al primero cortó la cabeza , y al segundo quitó los ojos, 
Pero sobre todo , la tragedia , y justificacion del infelí1 
Conde parecen cosas. de con~eja. Si el ~onde desea?ª, y e9: 
peraba justificar su mocenc1a , por que no lo hacia por st 
mismo i Por qué havia de ser mas creida que él la Condesa1 
O si esta eta instrumento mas proporcionado para la justifi .. 
cacion del Conde , por qué antes que á este se le quitase li 
vida no acudió á Oth6n 1 Qué inconveniente grande se evi .. 
taba 'dilatando la justificacion para despues de muerto el 
Conde , para que él por_ es! consideracion se sacrificase 1 El 
oprobrio de la Emperat~1z , y el escandalo del P~eb!o se 
seguían igualmente haciendo antes , 6 despues la JUSt1fica
cion. Aun quando huviese algun inconveniente tan grave, 
que preponderase en la estimacion del Conde á su propria 
yida, ( Jo que no ~s facil imagina~) p~rece imposible , . que 
lo aprehendiese as1 la Condesa , a quien supone la misma 
historia amantisima de su marido. Aun quando lo aprehen-
diese asi la permitirian el amor , y el dolor guardar un se
creto c~n el qual perdía para siempre lo que mas am.1.ba1 
Dir~me , que nada de lo dicho es . im~sible. Y o lo co~ 
cedo • pero todo ello es tan extraordmano , que son menes
ter b~enas creederas para tragarlo. Sucesos tan distantes del 
curso regular de las cosas es imprudencia , y ligereza creer .. 
los, no siendo de muy alta calificacion las pruebas ; las que 
tn nuestro caso enteramente faltan. 
· s4 Concluyo advirtiendo, que el Autor m:is antiguo, que 
he visto citado sobre la historia que impugnamos , es Go
fredo Viterbiense , el qual floreció cosa de ciento y quarenta 
a□os despues de la Emperatriz Maria de Aragon : tiempo 
sobracol para que, naciendo de principio ignorado la novela, 
fuese creciendo poco á poco , hasta ponerse . en estado ~ 

~ p~ 

· · Drscu1.so II. I 2 3 
pública fama, de modo, que á Gofredo de Viterbo le pare
ciese poder estamparla como tradicion inconsusa , que es lo 
que sucede muchas veces. Acaso ( por dár algo á la conje
tura) en la confusa memoria de un suceso verdadero se en
gendró otro fabuloso. Es el caso , que de la Santa Empe-. 
ratriz Kunegunda , con mas fundamento , se refiere, que ha
viendose suscitado cierta sospecha contra su honestidad de•. 
lante de su Esposo Enrico II , llamado el Piadoso , el qual 
succedió inmediatamente á Oth6n III , probó su inocencia. 
pisando ilesa unos hierros encendidos. Acaso , digo , la me
moria de este suceso se fue obscureciendo en el Vulgo , y. 
al paso que obscureciendo , desfigurando , de modo , que al, 
fin , confundiendo una Emperatriz con otra , y trasladando,, 
así la acusacion de deshonestidad , como la prueba del fue
go, de un sugeto á otro , y ayudando á la equivocacion la , ; 
inmediacion de tiempo , en que florecieron unos, y otros Per-: · . 
sonages , una historia verdad.era vino á transformarse en 
una fabula. 

.. , ' 

ENRIQ_UE DE VILLENA •. ~ 
§. IX. 

1 f. NUestro Español Enrique , Marques de Vil1ena,. 
. pudiera entrar en el Catalogo de los hombre5, 

grandes acusados de -Magia, compuesto por Gabriel, Nau,j 
déo , con tanta , y mas razon , que muchos de los que. están, 
eomprehendidos en dicho Catalogo. Discurro que el docto 
Francés, ó no tuvo noticia de él, 6 crey6 que la fama,, 
')lle c..-orrió de su Magia, era verdadera. Floreció el Mar-. 
cp¡es Enrique en tiempo del Rey Don Juan el Segundo, 
~ Castilla, de quien fue desfarorecido , y recibió bien ma
los tratamientos. Todos los Autores sientan, que fue docti-. 
simo •en las Ciencias naturales. De aqui tuvo principio la 
opinion de que era Mago, porque en los siglos, en que rey
naba la barbarie , lo que se grangeaba en ser sabios era la, 
fama de hechiceros. En el Tomo II, Discurso V, § .. 10, se. 
ha dicho bastante sobre este asumpto. A la reserva de tal 
qual hombre rarisimo , . todo era vulgo en aquellos tiempos 
en España, y aun en las otras Naciones. La Mathematica. 

era 


